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Ejecutivo – Auto téngase en cuenta 

Ref. Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00185-00 

 
Téngase en cuenta para los fines pertinentes, que la sociedad 

demandada cambió cambió su denominación o razón social de 

Compañía de Alimentos Shalom SAS a Grupo Empresarial 
Shalom GES S.A.S, de acuerdo con el certificado existencia y 

representación legal allegado por la parte demandante1. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 162 del 17 de octubre de 2023. 

 
1 037Poliza Fl. 6. 
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